
Alejado de la primera línea de la política, pero muy
activo desde la academia, fueron los últimos años del
exministro de Justicia en el gobierno de Ricardo Lagos
y expresidente del Consejo de Defensa del Estado
(CDE), Luis Bates Hidalgo, quien falleció la tarde de
ayer, a los 89 años. 

A la secretaría de Estado, donde estuvo desde 2003
y hasta el fin del gobierno, en 2006, llegó como parte
de un amplio cambio de gabinete —que incluyó siete
ministerios y dos subsecretarías—, en reemplazo de
José Antonio Gómez (PRSD). Asumió sin militancia
política, como independiente, y las reacciones tras su
nombramiento fueron de “positiva sorpresa” por el
peso específico de la nueva autoridad. 

Sus desafíos al ocupar el cargo, en medio de la
polémica provocada por los casos Coimas y Gate, eran
concluir la implementación de la Reforma Procesal
Penal y transformarse en un interlocutor respetado
con la Corte Suprema.

“Representó lo mejor de la profesión
legal (...) Lealtad al Derecho”

Hasta antes de esa designación, era presidente de la
Comisión Asesora de Ética del gobierno —elección que
meses antes había generado especulaciones sobre si
podría convertirse en ministro—, abogado integrante
de la Corte de Apelaciones de Santiago, presidente del
capítulo chileno de Transparencia Internacional, conse-

jero del Colegio de Abogados y profesor de Derecho
Penal, especialidad en la que era doctor por la Universi-
dad Complutense de Madrid. 

“Representó quizás lo mejor de la profesión legal.
Prudencia y lealtad al Derecho por sobre cualquier otra
consideración”, señala el ministro de Justicia, Luis
Cordero, tras conocerse su fallecimiento.

“Entendía el ejercicio del Derecho
despojado de contingencias”

A lo que el actual presidente del CDE, Raúl Letelier,
añade: “Quisiera destacar su impronta de jurista, que
entendía el ejercicio del Derecho despojado de contin-
gencias o premuras. La importancia de la perspectiva y
la mirada a largo plazo, la necesaria permanencia y
altura de miras que requiere la defensa del Estado”.

Su trayectoria en el CDE fue extensa: por 35 años
integró el órgano, como abogado litigante, consejero y,
entre 1994 y 1996, lo presidió. 

En 1995 representó al Estado chileno en la causa
por el asesinato del excanciller Orlando Letelier,
ocurrido en Washington en 1976, y en esa instancia
alegó ante la Corte Suprema, buscando que se
ratificara la sentencia contra el exdirector de la
DINA Manuel Contreras. Fue la primera condena
contra ex altos oficiales del organismo.

Cordero y Letelier recuerdan esta causa al referirse
a su legado. Para el primero, “su alegato en el caso
Letelier, en su condición de presidente del CDE, proba-
blemente es la mejor expresión de la dignidad de la

función pública de un abogado en el Estado”.
Mientras que el segundo precisa que “la instituciona-

lidad robusta y permanente que Luis Bates promovió
en el Consejo es reconocida como un sello de su ges-
tión (…), que se traduce, también, en las estrategias
con que se llevaron causas de enorme relevancia du-
rante su período, como fue la de Orlando Letelier”.

Fue presidente de la segunda sala del Tribunal de
Disciplina de la Asociación Nacional de Fútbol Profe-
sional, y desde hace más de una década dirigía el
Centro de Educación Ciudadana de la Universidad
San Sebastián, donde destacaba la relevancia de
acercar el Derecho y la justicia a la ciudadanía, así
como de utilizar el “lenguaje claro”.

También le interesaba dar a conocer “la impor-
tancia y los beneficios múltiples que para las perso-
nas y la sociedad tienen la negociación, la concilia-
ción, la mediación y el arbitraje o sus combinacio-
nes, como formas de resolver pacíficamente las
controversias”, escribió en 2018 en “El Mercurio”.

En el plano académico, fue docente en las universi-
dades de Chile —de donde egresó—, Católica, San
Sebastián, Gabriela Mistral y del Desarrollo, además de
profesor visitante en la Universidad de Harvard. 

“Amante de explicar la ley ‘en fácil’” y
“defensor del diálogo”

“Ha partido Luis Bates, don Lucho. Un magnífico ser
humano, abogado, profesor y un gran conversador.
Amante de explicar la ley ‘en fácil’ y defensor del

diálogo, hasta que duela”, comentó en redes sociales el
exsubsecretario del Interior Felipe Harboe. 

La alcaldesa de Providencia, Evelyn Matthei, lo
definió como “un gran hombre, abogado y exministro
de Justicia, quien deja un tremendo legado en la juris-
prudencia nacional”, y la senadora Yasna Provoste —a
quien Bates defendió cuando era ministra de Educa-
ción y fue acusada constitucionalmente en 2008—
destacó que “su labor, su valentía y apoyo fueron un
verdadero faro en momentos difíciles”.

Desde el Colegio de Abogados también lamentaron
su fallecimiento, señalando que “su alejamiento es una
irreparable pérdida para su familia, amigos y comuni-
dad jurídica”. 

Mediante un mensaje a sus cercanos, la familia
comunicó la muerte del abogado, quien será velado hoy
en la Iglesia Santa María de Las Condes, desde las
10:00 horas. 

TUVO LA LABOR DE TERMINAR DE IMPLEMENTAR LA REFORMA PROCESAL PENAL E INTEGRÓ EL CDE POR MÁS DE 30 AÑOS:

Muere reconocido abogado Luis Bates, ministro de Justicia 
de Ricardo Lagos y expresidente del CDE

El abogado Luis Bates, que ejerció múltiples cargos
públicos, falleció ayer, a los 89 años. 
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n Administradora regional de Los Lagos deberá cumplir prisión preventiva 
En un fallo unánime, la Segunda Sala de

la Corte de Apelaciones de Puerto Montt
revocó una resolución del Juzgado de Ga-
rantía de Puerto Montt y ordenó la prisión
preventiva de Viviana Godoy Toledo, admi-
nistradora del Gobierno Regional (Gore) de
Los Lagos y quien se encuentra formalizada
por el Ministerio Público por el delito de
fraude al fisco en el marco de la investiga-
ción por el denominado caso Fundaciones.

La ingeniera comercial estaba desde el
pasado miércoles bajo arresto domiciliario,
pero la fiscalía apeló respecto de esa
medida cautelar e insistió en la necesidad

de prisión preventiva, porque, a juicio de
los persecutores, constituye “un peligro
para la seguridad de la sociedad y un
peligro para las diligencias de la investiga-
ción”, dijo el vocero de la Fiscalía Regional
de Los Lagos, Marcelo Maldonado. 

La funcionaria pública fue imputada por
el Ministerio Público por ser presunta
autora del delito de fraude al fisco por un
monto cercano a los $1.200 millones.

En esta arista de la investigación tam-
bién están formalizados y en prisión pre-
ventiva Diego Ancalao, exprecandidato
presidencial de la Lista del Pueblo, y Jaime

Huincahue, quien aparecía como presiden-
te de la Corporación Kimün y que recibió
del Gore $1.200 millones para un progra-
ma de saneamiento de títulos, fondos que
en realidad pagaron deudas de dos institu-
ciones de educación que luego fueron
traspasadas a Ancalao.

La cuarta formalizada es Gloria Gonzá-
lez, exjefa de la División de Fomento e
Inversión del Gore Los Lagos, para quien
se decretó la cautelar de arresto domici-
liario total y arraigo nacional.

Godoy debía ingresar anoche a prisión
preventiva.Viviana Godoy Toledo.
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Para esta mañana, a las 10:00
horas, está programada, en el
Juzgado de Garantía de Concep-
ción, la continuación de la au-
diencia de formalización de la ex-
candidata a alcaldesa y exaspi-
rante a diputada Camila Polizzi,
los hermanos Sebastián y Diego
Polanco y los exfuncionarios del
Gobierno Regional (Gore) del
Biobío Rodrigo Martínez (exad-
ministrador) y Simón Acuña (ex-
jefe de la división de Desarrollo
Social y Humano), imputados en
la arista Fundación en Ti de la cri-
sis de convenios. 

Todos ellos fueron detenidos
el martes por la Policía de Inves-
tigaciones (PDI) y trasladados
hasta una unidad policial.

Ayer se inició la audiencia, pe-

ro tras cinco horas se suspendió y
se retomará hoy. 

En una primera instancia, el
juez Iohan León Espinoza indicó
que la detención de las cinco per-
sonas estaba ajustada a derecho,
tras un reclamo de las defensas.
Además y a petición del Consejo
de Defensa del Estado, se excluyó
al Gore del Biobío como querellan-
te debido a que hay miembros de
ese organismo que se encuentran
querellados en este y otros casos.

Cargos y pruebas

Durante la audiencia, el Minis-
terio Público dio a conocer los
motivos por los cuales los impu-
tados están siendo investigados.
“Se les han formulado cargos por
los delitos de estafa al fisco, en
concurso con usurpación de

identidad, uso malicioso de do-
cumento oficial y lavado de acti-
vos. En relación con los señores
Martínez y Acuña, se les han for-
malizado cargos por fraude al fis-
co”, dijo Marcela Cartagena, fis-
cal regional del Biobío.

La persecutora también deta-

lló el seguimiento a las transfe-
rencias de dineros en las cuentas
de los imputados, entre ellas las
de Polizzi. Los delitos, sostuvo,
dicen relación con el programa
“Capacitación Ciudadana para
Familias de Barrio Norte”, y se
estima un perjuicio al erario fis-

cal de más de $66 millones. 
La fiscal dijo que las medidas

cautelares que solicitarán serán
conocidas durante la audiencia
de hoy, aunque adelantó que es-
tas serán “gravosas”. 

Cartagena confirmó, además,
que otras dos personas ya se en-

cuentran imputadas en este caso
y que serán citadas para una au-
diencia de formalización. 

En tanto, el abogado Pablo Ar-
dohain, quien representa a Poliz-
zi, indicó que su defendida no ha
asumido ninguna responsabili-
dad en este caso y que hoy res-
ponderá a la fundamentación pa-
ra las medidas cautelares solicita-
das por el Ministerio Público. 

Anoche, los cinco detenidos
permanecerían bajo la custodia
de Gendarmería en el penal de
Concepción, alejados de la pobla-
ción penal. 

Ayer, el gobernador del Bio-
bío, Rodrigo Díaz, quien se en-
cuentra querellado en esta inves-
tigación, se refirió a la formaliza-
ción: “Nuestra postura al respec-
to es una sola: nosotros, como
Gobierno Regional, confiamos
en las instituciones de la Repúbli-
ca y esperamos que en esta mate-
ria se llegue hasta las últimas
consecuencias”. 

Excandidata a alcaldesa y a diputada será formalizada por estafa al fisco, usurpación de identidad y lavado de activos: 

Seguimiento a las cuentas bancarias, entre los
antecedentes que presentarán contra Polizzi 

F. I. GONZÁLEZ, C. RIFFO y S. NEIRA

Esta mañana se retoma la audiencia de
formalización de ella y de otros cuatro
detenidos en el marco de la investigación
del caso Convenios. Dos eran
funcionarios del Gore del Biobío. 

El martes,
Camila Polizzi
fue detenida
junto a su expa-
reja Sebastián
Polanco y otras
tres personas.
Hoy continúa la
audiencia de
formalización. FE
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Como autor del homicidio de
su compañera Valeria Vivanco,
ayer, el detective Leonel Contre-
ras —dado de baja por la institu-
ción— fue condenado a 12 años de
cárcel. En su juicio oral, la Fiscalía
Metropolitana Sur logró acreditar
que el policía le disparó con su ar-
ma de servicio en 2021, durante
un operativo en la comuna de La
Granja. 

La joven se convertía en la már-
tir número 57 de la PDI, poco des-
pués de cumplir 25 años.

Las magistradas del 6° Tribunal

Oral de Santiago, Esperanza Car-
mona, Laura Torrealba y Paula de
la Barra, sentenciaron por unani-
midad a Contreras, y establecie-
ron que “el 13 de junio de 2021, los
funcionarios de la Brigada de Ho-
micidios de la PDI, subcomisario
Felipe Gallardo, subinspectora
Valeria Vivanco, subinspectora
María Norambuena y el detective
Leonel Contreras, realizaron dili-
gencias propias de su especialidad
a bordo del vehículo marca Kia
Morning en la comuna de La
Granja”. Y que en ese marco, en la
persecución de dos civiles, Vivan-
co y Contreras se bajan del vehícu-

lo: “Sin existir amenaza real o peli-
gro inminente para la seguridad
de alguno de los funcionarios po-
liciales, o sin que existiera causa o
motivo suficiente, el detective
Leonel Contreras procedió a efec-
tuar un disparo con su pistola fis-
cal, impactando a la subinspectora
Valeria Vivanco”. 

El fiscal jefe de Delitos Violen-
tos de la jurisdicción metropolita-
na Sur subrayó que “el tribunal
acogió las peticiones del Ministe-
rio público y dictó una sentencia
de 12 años de presidio mayor en su
grado medio contra el condenado
Leonel Contreras, pena que tiene

que cumplir de manera efectiva”. 

Fallo no termina con
otras diligencias del caso
y tampoco con sumario

Pero con el fallo de ayer no ter-
mina el proceso judicial, ya que
aún la defensa del condenado
puede pedir la nulidad del juicio
para que se realice otro, aunque
con las mismas pruebas. Y, ade-
más, el fiscal jefe de Alta Comple-
jidad y Crimen Organizado, Álex
Cortez, sigue con las pesquisas
para determinar si hubo delito de
obstrucción a la investigación en

la PDI cuando comenzó el caso en
2021. Esto, luego que se retuviera
un informe que revelaba que el ar-
ma homicida correspondía a Con-
treras. Además, antes se le había
atribuido el crimen a los dos civi-
les que huían del control policial
en La Granja. 

Un sumario de la propia institu-
ción había propuesto sanciones a
los involucrados, pero estas aún
pueden ser apeladas. No obstante,
tras el crimen se ordenaron algu-
nas bajas y retiros. Entre ellos apa-

rece el entonces subprefecto Her-
win Rojas y el prefecto Jorge Már-
quez, además del prefecto inspec-
tor (al momento de los hechos)
Italo Rocca y los subprefectos
Eduardo Galetovic y Sergio Po-
blete, el comisario Jaque Nercas-
seaux y los inspectores Sebastián
Ortega y Andrea Larach. 

Contactada, la PDI informó que
al menos tres de los funcionarios
ya no estaban en la institución y
que hoy confirmarían medidas
para el resto de los nombres. 

Leonel Contreras fue dado de baja y cumplirá pena de 12 años de cárcel: 

Siguen pesquisas por obstrucción 
de PDI en caso, pese a condena contra
detective por crimen de Valeria Vivanco 

La defensa aún puede intentar revertir la sentencia, pero tiene que pedir la nulidad
del juicio para realizar otro, aunque con las mismas pruebas ya presentadas. 

LORENA CRUZAT El detective Leonel Contreras debió enfrentar la justicia tras imputársele
que desde su arma se percutó el tiro homicida. 
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